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Ilr 70 | DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. . . i/ioull
Resumen de las suscriciones verileadas en Madrid y las provincias para la nego

ciación de billetes hipotecarios abierta por Real decreto de 21 de Octubre último, 
pór 'el órden de mayor á mentir según el importe de aquellos. ■'' '
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,.i ‘.ii -.ni- ..ii.-,l ( Por un año .u. 50i Las leyes y disposiciones generales del Gobjerno suo obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 

*-'■2 d"™"3 pueblos déla misma provincia. (Ley de.‘-5 de Noviembrb de 1857.) 
*"dl:Las leyes-; órdenes y anuncios qu’e se mariden publicaren los Boletines oficiales

Por tres id.. I4|edil.ores de los mencionados periódicos.. (Real orden de 5 de Abril de 1839.)
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En este eslqdo no se comprenden los 950.000 escudos suscritos subsidiariamente 
por las Diputaciones generales1 de-las tres Provincias Vascongadas para el caso de 
que no se. iiubieran cubierto los cincuenta millones del total de la emisioQ.

Madrid 14 de Noviembre dé 1867'==José González Rielo.
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Hallándose conforme el Banco de España én reducir ¿ida Cantidad 
'queisea necesaria la Súscricion que por valor de 10 millones dé escudos nominales 
hizo á virtud dé la negociación de la segunda sérié: de billetes hipotecarios, á fin de 
que los demás stiscrilores no sufran en sus respectivos pedidos la reducción pro
porcional que establece el art. 6 0 del Real decretó de 21 dé Octubre último, 
S. M. la Reina (q. D; g.) se ha dignado disponer, aceptando el servicio que* pre'sta 
el Banco á los que se interesaron én la citada operación, qúé se consideren desde 
luego adjudicados á cada suscrilor los billetes hipotecarios por que se haya inscrito y 
aparecen de las relaciones nominóles que publicará inmediátii'ménté esa Dirección; 
an la inteligencia deque los interesados que deseen anilcip'ar1’ los plazós correspon-. 
dientes á la cantidad que aquellos representen, á tenor he ló'préscriló'en el arl, 7/ 
del referido-Real decreto, pueden verificarlo desde luego ‘éñ las Tesó reciasde Ihs 
provincias en que hubitísen realizádólá suscricion. ‘ :‘‘"I
i- De Real orden lo comunicó á V. E. para los efeclos1 Convenientes. Dios guardé 

á V. E. muchos aüos. Madrid 14 de Ñoviémbre de 1887. ==Bai7.anallana.=ScQor 
Director genérál del Ttisüro. P 1:1 ;11 ' ' i!
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S¡ M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) y sü augusta Real 
familia continúan sin novedad "en su importante salud.
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Llegada-la época prefijada por la ley dentro de la cual deben ios Sres. Alcaldes 
presentar en este Gobierno las cuentas municipales de su adminiistracion^por 
¡o! !iéspeclivo al año económico de 1866 á 67, les j'irévé'rigó dejeir cumplido lan 
imipórlanlé1 Servicio en todo el mes de Eneró-, sin dar lii^ár á nuevo avisó, y 
evitándome asi'el disgusto de‘éhliiléar otras medidas para conseguirlo.

Paiá «infeccionarlas tendrán muy' presente la Gircular de este Gobierno1, nú
mero 47, inserta- en el Bolelin oficial núm. T81, correspondiente al día 16 de 
Noviembre del año próximo pasado'.

Burgos '16 de Noviembre de 1867. : - ,|r
El Gobernador de la Provincia 

nionj/o'iq. (¡I» np-^ib 'I 1'M' ""7 *?1 . pabló ¿‘¿‘'t'ÁátRÓ' 1,11 1 
-sin sb óli taea r- ; ,i 
iil ab qe.'ol ,1.1 oí - i

ira ni -jÍ! idmon <i->

. i.Lienum ni i. -'ü’lLi; -.;
Jijii. 111.. áeóu'i 7 -I'- dLí-

L ;IA 7 c: nnJ -•!<). jdi.U oup oh v , 
{Gaceta núm; -519.) ’* i ’ ' "i Mf¡J

. . . Ixi>ja3 ■ hci- eb DBfill oJ'icq ni sup em ■ ¡
MINISTERIO DE HACIENDA.

.'¡¡i! i;l--.Lq'i iJni sbmiiíi'di r.i

Madrid.... 
Barcelona.. 
Vizcaya... 
Cádiz  

■Zaragoza. . 
Navarra.. .. 
Santander . 
Guipúzcoa. 
Corufla., .. 
Sevilla; ;.. 
Burgos.... 
Valiadofid . 
Valencia .. 
Tarragdna. 
Guadalajara 
Alava°7;.. 
Murcia..... 
Canceres ... 
Granada. .1. 
Oviedo.... . 
Huesca.... 
Baleares..... .....
León  
Lórdova...........^j..T.i. •, • V*i>1
Almería . 
Lugo.
Palencia, , , .lr¡,i,, 
"Ségovía..... 7 
Orense  
Salamanca  
Pontevedra. ,;Ji.Lí.- 
Teruel. .....
Logroño.,.. tuijjtttr fiMól’
Taw..,..»..... ,/• 
Alléante. v.. /i V7.. 
Badajoz. J;7. . 
4’ole.doi! 
Huelya .- 
Cuenca. 
Zamora ... 
(Pristellon? 
Lérida. ;>. 
Soria.... 
.Málaga... 
Gerona.... . .(T.. 
Ciudad- Réál'  
Albacete; . 7.. 
-Avila... .ip-.Jíi..-. 
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Y Por un arió'¿ ' 7’6ó 
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REAI, DECRETO.

ciertas dehesas procedentes de IoS' Pro
pios üél referido pueblo:

Visío:................................ .
. Visto que en. virtud .de. das leyes de 
■desamortización se anunciaron en el ■ Bo
letín oficial de la provincia de Zaragoza 
para los diás'7 de Marzo y 5 de Abril 
de. 1861 las subastas de las dehesas llat- 
madas Parlelllana, Calvario, Puy, Sa
bina, partida de llana de Barrí? <1, 
■partida de Balfarera y partida del llano 
del Sa'só, procedentes de los Propios de 
Zuera y confinantes, todas ellas por 
Oeste (único límite, objeto de reclama
ción) con monte alto, y se adjudicaron 
por la Junta Superior de Vertías a sus 
respectivos compradores, lós cuales lo
maron posesión de las mismas, expre
sándose en las correspondientes escritu
ras de venta el mencionado linde:
-■ Vista la. instancia qüe dirigió a 
Gobernador de la provincia en 2 de 
Eneró de 1861 D. Joaquín Pérez, due- 

perlenece -su- exámeu y-deewion-á la ju
risdicción conleticiosQ-odminislraliva:

Vistos los escritos en que el actor y 
el Promotor fiscal de Hacienda se opu
sieron á la referida excepción, y la 
sentencia que despues de celebrada vista 
pública para la resolución de tal inci
dente dictó el Consejo en 30 de de Mayo 
de 1865, por la cual desestimó la decli
natoria propuesta en atención á qne el 
deslinde de que se trataba no prejuzgaba 
en lo más mínimo las cuestiones de pro
propiedad, qué deberían ventilarse ante 
los Tribunales ordinarios:

Vistos los escritos que en virtud y en 
contestación al fondo de la demanda de 
la parle aclora presentaron el Ayunta
miento y el fiscal de Hacienda, pidiendo 
su absolución y la confirmación de la 
providencia gubernativa impugnada:

Vistos los escritos de réplica y con- 
traréplica deducidos por las parles, 
siendo la de D Joaquín Pérez, que había 
fallecido, reemplazada por su viuda é 
hijos: las prtíébas que se adujeron res
pectivamente, y la certificación expresiva 
de los montes silos en Zuera y en el lugar 
de San Maleo de Gallego, con la fecha de

. .. .......su excepción que para mejor proveer 
reclamó el Consejo provincial:

Vista la sentencia que pronunció la 
misma corporación én 26 de Mayó, de 
1866, por la que, considerando que en 
los‘ présenles autos sólo se trátaba de 
mantener el deslinde que la providencia 
de 5 de Enero de 1865 fijó á las dehe
sasen cuestión; y que de las pruebas 
practicadas por las parles, así como de 
la diligencia de tasación verificada para 
efectuar.la venta, de la aquiescencia de 
Pérez por algún tiempo y de la circuns
tancia de exceptuarse, de la enajenación 
la parte que se pretende comprender 
dentro de los límites de las. lincas, apa
rece como más probable confín del lado: 
Oesle.de las dehesas la línea designada 
en la. providencia.administrativa, origen 
del pleito: falló que debia, confirmar,ésta 
sin hacer expresa condenación de-costas: 
; Vistos el recurso de apelación inter
puesto por parle de la viuda é hijos de 
Perez: el auto del Consejo de provincia 
en que fué admitido, y el escrito de me
jora que el Licenciado D. José de la 
Concha y Alcalde; en nombre de la mis
ma parle, presentó ante el Consejo de 
Estado con la solicitud de que se revo
qué lá c'XpVéiá'da sentencia y se acceda á 
lo pretendido en la demanda:

Vistos el escrito del Doctor l). Rafa
el Alonares, -mostrándose parle en 
pombre del Ayuntamiento de Zuera; el 
de mi Fiscal en el mismo Consejo de 
Estado, no oponiéndose á que dicha Mu
nicipalidad tenga la-representación se
parada y eleyliya.qtiq,.pretendía: y el 
auto de la Sección de lo Contencioso (Jet 
propio ciierpo en. que se hubo por parle 
al Doctor Alonares en la indj.cada repre
sentación: : .,[)

Visto el inscrito formulado por este 
Letrado;, pidiendo la confirmación de la 
sentencia apelada: ■ f ■ .

Vistos; el auto deda referida SedCion 
en qpe.se acordó que.expusiera sobre el 
asunto de que se trilla mi= Fiscal, .y el

Resúmen délas, susersciau.es admitidas..conarregla alo dispuesto en. la Real-órden- 
de esta fecha, en Madrid y las provincias para la negociación de billetes 
hipotecarios abierta por el Real decreto de 21 de Octubre, último.

‘ CONSEJO IDE ESTADO.
600.862 
008.TSK 
000.012

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
yJa'Constitución de la Monarquía Espa- 
flolp, Reina de las Espartas. Al Gober- 
inador y ¡Consejo provincial de Zaragoza, 
'■y ¡á cualesquiera ■otras Autoridades y. 
personas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
jiecrelmjo siguiente:

■xiEhel pleito que pende ante él Con
sejo Jé-Estado, en grado de apelación, 
étitre.parles, de la Una el Licenciado Don 
.losé de la Concha y' Alcalde, en nombre 
dgíilatj viuda é hijos de Doinjoaquin 
Perez-, vecinos de- Zaragoza, apelantes, 
y (tela otra el Doctür-D. RafaelMonares 
tiebriao, representando al Ayuntamiento 
de Zuera, en la indicada provincia, ape
lado; sobre designación de los lindes de

- ño-á Ja sazondodasr efetódas-fifioas .mani
festando que, con objeto de evitar toda 
cuestión sobre los verdaderos limites de 
las mismas, pedia que se practicase su 
deslinde y amojonamiento por peritos 
nombrados respectivamente por las 
parles interesadas, operación qüe debía 
llevarse á cabo con vista,de los linderos 
fijados en los anuncios oficiales y escri
turas de ventas, toda vez que, según la 
jurisprudencia establecida por el Consejo 
de Estallo, los bienes Nacionales ánles 
de la Real orden de 10 de Abril de 
1861 se vendían como cuerpos ciertos 
cualquiera que fuese su extensión su
perficial:

Vistas las diligencias praclidas para 
la realización del indicado deslinde, pri
mero por los peritos que designaron el 
recurrente, el Avuriíartiiento y la Ha
cienda, y despues por el Ingeniero de 
Montes de la provincia, con sujeción al 
Real decreto dé 1.0 de Abril de 1846 y 
Real Orden de 1.“ de Setiembre de 1864, 
de las cuales resulta que no hablando' 
avenencia entre las partes creyó conve
niente el referido Ingeniero que cada uno 
señalase, como efectivamente se verifi
có, la linea divisoria qüe en su concepto 
debía demarcarse, advirtiéndose en el 
acta que se levantó al efecto que los 
puntos designados por el MufifcipiO cor
respondían á los hilos antiguos:

Visto el ¡nforttie'tlel Ing'éíiíero citalló,' 
en el que manifestó que al hacerse por 
el distrito forestal la clasificación dejos 
montes públicos dé 
los prédios en cuestión en dos parles,, 
bajo la denominación colectiva de parle 
llana del campo y cabezadas del acampo, 
clasificando como exceptuadas'de la'éh'a- 
jqnacion las referidas-.cabezadas y ven-: 
dibles las parles llanas; clasificación que 
se aprobó por Real orden de 30 de Se
tiembre de 1859 y po.se alteró.á pesar" 
de la practicada en, virtud de Real de
creto, de 22 de Enero de 1862; ■ ;

Vista la providencia gubernativa que 
recayó en 4 de Enero de 1865, por la 
que, de conformidad con el dicláinen del 
Consejo provincial, se dispuso que la 
linea designada por el Ingeniero de Mon
tes, correspondiente á la marcaría por el 
Ayuntamiento de Zuera, fuese el límite. 
Oeste de las fincas de que se trata, en
tendiéndose por tanto que en estas no se 
comprende más que la parle llana de los 

i -;| ,1 tí acampos:
Vista la demanda interpuesta ante el 

Consejo provincial de Zaragoza por parto 
de D. Joaquín Perez, con la pretensión 
ile que se revocase la indicada providen
cia gubeinativa y se declarase que la 
confrontación Oeste (monte alto) de las 
fincas objeto de controversia iba por la 
línea A, B, O, D, ,É, Fdel plano que. 
;d intento presentó, y que se prosiguiese: 
hasta su terminación e|'amojonamiento y 
apeo en forma, con expresa condenación 
de costas y devolución de frutos:

Vista la contestación Jaija por el 
Ayuntamiento en el sentido de que el 
Consejo de provincia se declarase in,, 
competente para conocer de la-anterior, 
.demanda, en razón á que envolviendo 
ésta una declaración de propiedad, no

r;!)!, ---------- r*m---------- r*—
l!l;'’.i (Gacela núm. 311.)

Número 
de 

suscritores.
Billetes 
pedidos.

Importe.

Escudo».

Tesorería Central............. 823 119 458 25 891 600
Alava............ 129 425 800
Albacete. .. 20 229
Alicante........ 20 907 181.400
Almería....: 52 1 472 294 400
Avila............ 1

20 155 50 600
Badajoz........ 136 865 175 000
Barcelona... 150 28 992 5 798 400
Burgos.......... 96 5 8^1 764 900
Cáceres . ... i 165 2 017 403 4Ú0
Cádiz............ ,r -■ _ c*' 147 7 500 1 500 000
Castellón de la Plana... . 54 631 126 200
Ciudad-Real. 9 329 65.800

toruna..........
• • ......... .............................. ..... 106

117
1 518
4.514

503.600
902.800

.Cuenca ____ 56 . 832. 166.400
Gerona.......... 72 358 71 600
Granada........ 79 1.825 365.000
Guadalajara.. iyj 1 / 145 2 260 452.000
Guipúzcoa. . . 100 4 691 958 200
Huelva . ... .tiatj.......

........................................ . 69 ;l .'■ A: .847 169.400
Huesca. 48 1.7j4 . 512 800
•ÍJón>¡, •. J .... y..,.. . • 4 '• ■ • • • • •■ 50 915 182.600
León............. 58 1.568. 513.600
Lérida. 46 556 111 200
Logroño. , . .. . . . . . - . 54 980 196.000
Lugo.. ... - ... 1/1'- . e 60 1 .*395' : 279.000:
Madrid.......... » t»
Málaga.......... 24 598 79.600
Murcia.;. .. . . .It-.jí’íj.. . l al . 2.046. . 409 200
'Navarra.. •.■.. ..£60.82... . .Üi.;.. . 116. . . . 5.757 l.'lS4-4(to
Orense iíJ.. .. OÜ .•. i i... e • • »" i • • • • . .1.4.1.. . . . 1..25.1. . 246.200
(Dviedhi . ... . . > i * • • • . . .4.9.. ......... .1 ..7.5.4.. . 550.800
Pátencia.. . .UtJ.4... .105 1.5.73 . . . 274,600
Pohl¿vellra.. ............. .. . . . .. i¡- .1.... ,. .1.6.7 . .1.159 . . 227.800
Salamanca.. i • i " I- 151 1.1.90 238 000
Sanlah'dér. . . J ¿0 J,... ..Üí-J.... 143 . 4.714. .. ■942:860;
'Ségoraa-'... ..ijíj.f,... . .6 0 . 1.282 . 256.400:
Sevilla.......... e . ¿ e « . . • - 1 •• Jl • • » e . 179. . . .4.20.4 .. ... 810.800
Soria,-.'..... .. di'. .. . 21 . ... 455 .91.060
Tárra^óna.. . , •• vi • V. . . ; r . . 46 .. 2.. 405 . 480.600

V 7" . 255 ........ 1..050 210000
Toledo........ 3.9. . .............. 850 170.000
•Valencia. .. ........... ..ÍJJ.... .7.7 . . .. 5.. 0.15 . . 605.000
Vaíladolid .. .141.» ... . , í j ■.... 287 ........ 3 . 4.55 . . 687.000

ih'í) ' 154 11.500 2.500.000
Zámora. .. . ____ . . j. . .. 4.6. ........... 806.. 16 L 200
Zaragoza. .. 241 7.250. 1.446.000
lélds Baleares 25 1.. 6.94 . .538:800

X I Wl ; *
< ..1'U‘ fe L»

0' . T, 11. 8df;. 1 o .238 .250.000, . .50.000-.000
iiiiri,! 14. de‘Noviembre de 1867.—José González Erelo.
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Bañueíos del Rudroh 
Pesadas de Burgos..
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Castil Delgado ó Villaipun ...
Ibrillos...................................
Ocon de Villafranca .
Villambislia. ..... .........
Vitoria......................................

Atoptierca ........
Barrios de Colina  
Gamonal  
Gradilla la Polera. . i. 
La Molina:de Ubierna.,.. 
Mazuelo........................
Qumlanadueñas...........
Renuncio.  . 
Villagulierrez...............
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Mazuelo..............................
Sania Inés
Villa verde del Monte. .....
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Miranda de.Ebro.

Vado,condes...
Valdeande .. .
Zaz'iar...........

CastrOgerii..
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Caslrillo Malajudios  
llero del Castillo.  
Los Bal bases.  
Palazuelos’junlo á Pampliega 

Sasamon................................
Valles.  
Villaldemiro  
Víllamedianilla  . 
Villasidro.
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eSclilo1 qóe en su consecuencia présenlo 
este/en el cual manifestó quc boriio par
le y. en representación de la Hacieíida 

■pública¡no tenia que intervenir én el 
pleito, porque siendo la Hacienda en los 
casos de venta de bienes de Propios un 
niero mandátario para la enajenación, y 
no'jáüdiendo'vendér más que lo que los 
puebloslenian, y con la extensión y 
condiciones que lo tenían, no es á la 
misma Hacienda, sino á los que fueron ~ 
propretarios de los bienes de esta clase, 
desamo'rfizadós, y á sus compradores, á 
Ibs qUe interesa directamente que se fi
jen y determinen las verdaderas exten
siones y condiciones de las fincas enaje
nadas.; pero que una vez llamado á 
exponer sobre el asunto objeto de deba
te, éstírtiábá qué'débia anularse todo lo 
actuado ante el inlerior, reservando á las 
párlesáu derecho á fin do que lo-ejér- 
cjten donde y como proceda;"

Vista la Real orden 0e 25 de Enero 
de 1849', en la que se declaró de la 
CómpetenCiá de los Consejos pt*óvinciáles, 
y del Réal en su caso, todo lo relativo á 
ía validez ó nulidad de las ventas de 
bienes Nacionales, á la interpretación de 
sus cláusulas, designación de la cosa 
vendida y do la persona á quien lo fué, 
y á la ejecución/leí contrato:

Visto el arl. 96 de la instrucción de 
31 de Mayo ale 1855^ dictada para la 
ejecución de la ley de l.°del mismo 
mes, en el qiie se atribuye á la Junta 
superior de Ventas el conocimiento de 
todas las reclamaciones ó incidencias de 
las inismas:

Visto el párrafo tercero del aft. 84/ 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
en el que se declara la competencia de 
los,Consejos provinciales respecto de los 
arriendos y ventas celebrados por. la 
Administración provincial de Propieda
des y Derecfuis del Estado:

Considerando que en este pleito; aun
que bajo la apariencia de una cuestión 
sup (ohslni loq nyj ¿y,'. ?n|)Oj 
““rsprért—

lo - -"i GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 
Y ?Oll iííl ' O:.-:.'.. ■! Álll--" "A- ~ \ a A: .( ' :v
-f/hb ; >i .■■ ■ - ->i) FOMENTO.

CÍ--1 Jimel

/; < qo

-fin oti
Basconcillos del Tozo....
Caslromorca..,,...
Villaivilla, junto á Villadiego

’Villdrcayo.

Aforados de Losa.......
Berberana .,., „].... ...
Merindad de Valdivielso
Valle de Mena.  
Villarcayo . i.. i.. . ...

Burgos 14 de Noviembre de 1867.=ÉI Visitador principal, Eduardo A. de Bessón
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CMtilar encargando que váríos A^uiitamientos remitan 'los datos estadísticos de 

ganadería que fallan. 

El Sr. Visitador principal de Ganadería y Cañadas en esta provincia me.ha.pro
ducido queja de que los Ayuntamientos comprendidos en la adjunta relación no lian 
llenado como correspondía el servicio que en la misma'.se expresa. ,l; .

En su.virtud prevengo á los ¡Señores Alcaldes de Iqs distritos municipales que 
en 0¡cjialDOtq.ap^recyn en descubierto, verifique^ inmediatamente la remisión de lo 
que á cada uno pertenece, debiendo quedar satisfecho todo para el día 50 del cor
riente mes, y adviriiendo que'los Alcaldes morosos sufrirán mancomunadamenle con 
los Secretarios respectivos la pena que considere oportuno imponerles por su falla de 
exactitud y de celo. : . liasoeo eqhta^uaul) íolmwiM

Burgos l^de Noviembre de 186,7.
. El.Gobernador de la provincia,

, PABLO DE CASTRO.
(Oytiínn.ict) ■ >1.) • ■..'Ile'i'j ti iíMíí! ’

¡Visita PRINCIPAL DE GANADERÍA Y CAÑADAS DE tiA PROVINCIA DE BüRG0S\== 

Relación nominal de los Ayuntamientos de esta provincia que, á pesar de habérseles 
remitido por esta Visita en ^7 de Junio último las estados' impresos para que los 
llenaran ij devolvieran á la misma, no han cumplido con remitir aquellos, ni las 
cuotas correspondienles, según á continuación se expresa.

Haza.,.,...  
Boyales de Roa  
La Oria . ...
Pedrosa de Duero. ... 
Roa  
Sao Marlin.de Rubiales. ...... 
Villaescusa de Roa..  .

Salas dé los Infantes.
B.iocfi’eni tileiftnq eb ssiil 

Barbadillo de Herreros. ...... 
Barbadillp del Pez  
Huerla de Rey  
Neila., *...., ,4A¡.».......... 
Palacios de ia Siefra. J *.'.'..... 
San Millan de Lara.v.

de deslinde, lo que en realidad se ha 
disputado y debe resolverse es la exten
sión de las fincas compradas á la Nación, 
lo cuál es propiamente una cuestión de 
designación de- la cosa vendida, porque 
sin ella no pueden hacerse ni deslinde ni 
amojonamientos exactos:

Cónsidefatído qüe tal cuestión, aunque 
contencioso-adminislraliva en su caso y 
lugar, no es del conocimiento de los 
Consejos provinciales, supuesto que 
tampoco incumbe á la Administración 
novincial en la via gubernativa, sino á 
ií central ó'géheral del Estado, por no 
¿aber sido aqüella la que dispuso-ni 
aprobó la venta; . ,

Conformándome con lo consultado por 
la ¿ala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, éti sesión á que asisljéron Don 
José Sánchez Ocafia, Presidente acciden
tal, D-. Antérode Echarri, D. Gerardo 
de Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, 
D.-A,gustin de Torres Valderrama, Don 
Eugenio de Ochoa, D. Tomás Retortillo, 
I). Gabriel'Enri(jué¿ y Valdés, y Don 
Rafaél déEiminiána y Brignole;

Vengo en declarar lodo lo actuado en 
este pleito y en mandar que los intere
sados usen.de.su derecho donde y según 
corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Junio de. 
mil ochocientos sesenta y siete —Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Concejo de Ministros, Ramón 
María Nai vaez.»

Phblrcacioni^Leidb y publicado el 
anterior Real .decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública 
la Sála de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y aptos á que se refiere; que se una 
á los mismos,- semotifique en forma á las 
parles y se inserie en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 5 de Setiembre de 1867.=^ 
José de Grijalva. - ,j¡ )..■ ■■

. ............. .
8i bol no dlinafflítinü / .e rn 

AYUNTAMIENTOS.
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ESTADOS CUS:.FALTAN. RS- VN.
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Partido judicial de Aranda de Duero.
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Araóda de Duero...................................... 1867 6
Girmiel de Izan..... ?.........'................ 17
Gumiel del Mercado.............. <................. . . . . .... 2
La Aguilera.. . ................... .. .. .......... .... 1867 2. |
Peñyrapda de.Puero,. ti...................... '..V? 1867

11
Santa Cruz do la Salceda.......................... 2

Marlin.de
usen.de.su


JUNTA PROVINCIAL
-, de> instrucción pública de Burgos. " ■

Circular. ""**
" La ley de Instrucción pública de 9 de 
Setiembre de 1857, la de 21 de Julio de 
,1858, el ..Reglamento de 18 de Abril de 
3859, vigente todavía, el Real decreto 
de 25 de.Se.Uembre . de . 1857,. la Real, 
órden de 29 .de Noviembre de- 1858 y 
otras varias disposiciones emanadas de 
la superioridad lijan con claridad las 
atribuciones,y deberes de las Juntas lo
cales de primera enseñanza, .que se. 
hallan reducidasá procurar, por-lodos I 
los medios posibles, la prosperidad y 
fomento de las escuelas.

. Entre todos los deberes, descuella por 
SU importíMieiu, el de.dolar á las .escuelas 
de todo cüanlb necesitan ¡para organizar
as y para .que los Maestros puedan co
municar ih'as fácilmeúfe" la instrucción á 
fin de que produzcan los resultados que 
son de esperar de los. sacrificios que se. 
imponen á los! pueblos. ■ • • • • ■

Convencida esta Junta dél grande y 
trascendental influjo que tienen las loca
les de primera enseñanza, compuestas en . 
su mayor parle de las personas más.no- - 
tibies de tiáda localidad; y enterada, 
además, por, la Inspección provincial del' 
ramo de qué a! efectuar la visita extra
ordinaria que aclpalmente se ha|la. gi
rando á varias escuelas, .ha encontrado 
e&as completamente • desprovistas del 
menage más absolutamente preciso para 
la organización y enseñanza; con el fin 
de corregir jos abusos .que por ijidolen- 
cía, ó quizáiipdr pausas de peor Unage, 
están cometiendo* los-• Municipio^;'ha 
acordado en sesión del 15 del corriente 
dictar las disposiciones siguientes:

, i .’ Las. Juntas de primera enseñan
za gestionarán eficazmente cerca de los 
Ayuntamientos para que se cumpla lo 
pfevenido por el Sr. Gobernador de la 
provincia en circular dé 19 de Marzo 
ú¿imo. .... |

2.n Los Síes. Aléúlífes terni tí ráp á 
e^ta Junta, deplro del lmprorbgabíe'pla- 
ziT.de quinté dias copia de la cuenta re
lativa á la inversión que se hadado á las 
cantidades consignadas para material de 
escuelas en el presupuesto municipal del 
afio económico filiado -en- Junio último, 
cuya copia Vendrá aulófizada geodas 
filfas de ios Alcaldes citados y del 
Maestro ó Maestros de. las escudas pú- 
bBcas del distrito. . ••• ¡ ••••

El Inspector provincial de primera en
señanza llevará consigo estas copias al 
girar la visita y confrontará la relación 
dé los efectos.que en .ellas figuren,, con 
los adquiridos para las escuelas; en la 
inteligencia de que si no resultara exac
titud y veracidad en la inversión, esta 
Jqnla se halla dispuesta á impe.lrar.de 
quien corresponda, el auxilio necesario 
para que se Castigue con mano fuerte á 
los que hayan intervenido en la malver
sación de dichos fondos.

5.* En lo sucesivo además .de la 
cuenta trimestral que los Maestros deben 
rendir á los Ayuntamientos respecto- de 
la inversión de las cantidades destinadas

..................... ..................

Anuncios Oficiales.
.....................——————Tí..-; i>!. n>/:

FOMENTO.

AMinVFCHAMlENTOS FORESTALES. 
.................................... ífO'UlUM '■ •
Anuncio de segunda subasta en Pino 

de Bureva.
. I V. '.V ■. i

Verificada sin resultado, por- no ha
berse. presentado, lidiadores, la subasta 
de leñas, procedentes de roza de encina 
y boj, cuyo aprovechamiento se autorizó 
al Ayuntamiento de Piiiq por Real orden 
de 17 de Agosto último, en el monte La 
Maza,, de. la pertenencia dé dicha villa, 

-se-sacan asegundo remate ios productos 
mencionados bajo el tipo de trescientos 
escudos én qué fueron tasados, debiendo 

bien á esta Junta superior, al fin de 
cada año económico, copia de la cuenta, 
confórme se previene en la disposición 
que precede.

Burgos 16 de Noviembre de 1867.= 
El Presidente, Pablo de Castro. = 
P. A. D. L. J. Salústiauo de Vega,

I Secrejarió.' ’’’’’’

AUDIENCIA TERRITORIAL .IW-.V' - •
DE BURGOS.

......................... Secretaria.
Teniendo conocimiento S. É. la Junta 

Inspectora Penal de esta Audiencia do 
que algunos Juzgados del territorio de la 
misma, al remitir ios reos á los Estable
cimientos" póliálés',' omiten expresar en 

. Ios.leslimonios.de condena y en los oíi- 
. cios de. remisión, si tienen aquéllos con
tra-si una ó mas causas pendientes, cuya 
circunstancia es en estremo importante, 
ál objeto de evitar que por los Gefes de 
los referidos Establecimientos se destinen 
á brigadas de condenas de pequeña con
sideración, para cuando ocurran servicios 
de confianza, á confinados qué pqsier.ibr- 
meníe y según lo que aparece de nuevos 
.testimonios,' son sentenciados á penas 
■graves, se ha servido resolver de acuerdo 
'Con lo' informado por el Fiscal de/S. M,, 
que para remediar él citado inconvé- 
.líjenle y prevenir las fugas que con tal 
motivo pudieran efectuarse, se encargue 
á V., como lo verificó, que en las comu
nicaciones que dirija á los Comandantes 

"cíe" Presidios con los testimonios de con
dena, se haga.mérito de las causas que 
dichos reos tengan contra si y del fallo 
que recaigaéllhá’ó -de su sobresei
miento, si todavía permanecieren ,en el 
establecimiento' penal extinguiendo la 
pena que anteriormente les fuera im
puesta.

■ • De quedar-enterado de- la présenle 
circular sé Servirá V... dar aviso por el 
conducto ordinario cop la oportunidad 
conveniente,.....................  sófl

Dios guarde á Vt*. muchos años. 
Burgos 15 de Noviembre dé' 1867.— 
Francisco Blanco de Mendizabal.. ¿TUUiYíd Iqi S» ti.VI17.
=Sr. Juez dé primera instancia del 
Partido de......
. ................................. xorl l->í) o!1 ;

próximo á las doce de su mañana, con las 
formalidades y condiciones consignadas 
en el pliego que sirvió de base en el ante
rior, según consta por el anuncio inserto 
en el Boletín oficial núm: 155, corres
pondiente al 29 dé Setiembre anterior.

Ruegos 15 de Noviembre de 1867.
L- ;;j ...El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.
'•11H • j:/:¡ .

En el pueblo de La Sequera se halla 
depositada una caballería menor. La 
persona que se considere con derecho á 
dicha caballería puededirigirse al Alcal
de del referido pueblo; por quien le será 
entregada, prévio el pago de los gastos 

. que baya originado su custodia y ma- 

.nntencion.
Burgos 16 de Noviembre de 1867.

El Gobernador de la provincia, 
PABLO DE CASTRO.

. 
.

A nuncios particulares.
--------------- ------------------
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SUB-DIRECGION

de la Compañía general de Seguros so
bre la vida é incendios titulada La 

Bnion g el Porvenir de las familias .

'' Estando para finalizar él corriente 
^añ.o, y iwjlándose muchos de los suserjf- 
lores de El Porvenir en descubierto de 

'sus anualidades, debo prevenir á los 
mismos qué, si antes del 51' de Diciem
bre próximo no realizan en esta oficina 
principal los pagos de aquellas, caduca
rán lodos sus derechos, quedando anu
ladas desde luego las suscriciones.= 
Burgos 15 de Noviembre dél867. *

Nota . La Sub-Direcdion Coñliiíúa 
en la casa núm. 1,° de la Sombrerería, 
esquina á la Plaza Mayor.

o . - intkresante.
En la Imprenta dé Santamaría, plaza 

deja Libertad, núm. 8, se hallan d.e: 
venta'las liquidaciones de Presupuestos 
con sus actas de arqueo-del 30 de Junio 
y 50- de Setiembre; presupuestos muni- 
'dipales con sus propuestas de arbi trios, 
■actas de aprobación etc. Modelos para 
formar las cuentas municipales y de Pó
sitos, libros de intervención y de caja, y 
cuantos documentos necesiten para las 
Secretarías de los Ayuntamientos.

1-2
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PROCURACION Y, AGENCIA DE NEGOCIOS / 
Á CARGO

DE D. FRANCISCO APlHICtO Y HEXDOZA, 
calle de la Moneda, núm. 55, Burgos.

Encargada esta Agencia, desde su ins
titución, del desempeño de lodos los 
asuntes <pie se la confien y muy parti
cularmente de loilo lo concerniente á la 
tramitación de los expedientes, en estas 
Oficinas, de la cobranza de los intereses 
de las inscripciones á favor de las Cor
poraciones civiles, do los haberes de las

relativo á la desamortización civil y ecle
siástica; manifiesta á su numerosa clien
tela, que se encarga también de la re
dención de las cargas espirituales, que 
graban sobre la propiedad de los bienes 
de Capellanías colativas, patronatos fa
miliares, memorias., obras pías,, aniver
sarios y demás que tengan el mismo ca7 
rácler, y de la compra de los títulos de 
la Deuda consolidada del 5 por 100, en 
que prébisamente hay que hacer el pago 
de dichas redenciones, salvo aquellas 
(cargas) que no lleguen á 50 ó 55 rs. , 
según la cotización oficial. •'

El qué pague alguna de 'e¿tis cargas 
eclesiásticas, se servirá avisármelo por 
el correo., y por el mismo se le dirá los 
datos y certificaciones que me han de 
mandar, el coste próximo dé su reden
ción; y cuántas noticias pidiese,

1,0 correspondencia se dirigirá sin 
mas señas á D,.Frapcisco Aparicio Men
doza.—rBurgos. 1—6

,ÓL'Í oí (I9ÍIJ,; miov-iyq í;Í-:¡; / obil" - / .

VENTAiiOv:'?-
*/. ■ ;i! J.l í -.

de semillas forrajeras, sarmientos 
u barbados de Vid.

i;l(. :i. 3 o. lll :¡i ni

En la Casa Comercio de D. Braulio 
Gallardo, de Burgos, se hallan de venta: 
la semilla de alfalfa, procedente de 
Aragón, á 5 rs. libra;

La de esparceta’ ó pipirigallo-,:'que se 
dá en las tierras qué-él centeno, con la 
sequedad biejí avenida, y dura 8 .A 10 
años, á 5 y medio rs. fibra y 120 reales 
fanega . ..-i > ;oi)

La de pirapinell, también propia para 
lodos los terrenos, por inferiores que 
sean, á"3IT.Ubfa y 110 rs. fanega.

En laimisrña se vejidéfán para el mes 
de Noviembre próximo^ sarmientos y 
barbados de dos años de vid, tempra- 
nillo negro de Aragón, clase inmejorable, 
,á;6rs. 10Q los primeros, y 15 rs. 100 
los seguncios., .. ,, 7-1.5

------------- ------------------------- r 
¡■p:!'fifi! u -.i: ÍGqioíihq •i -!' :'i:.; < .'!< ’ü

ít ¿ol ib 6Í9IJJ) OlliÓub'
BOLOS AMIGASTOALGICOS
CONTRA LAS INDISPOSICIONES ' DEL fESTÓ- 

MAGÓj ELABORADOS EÑ’ CUENCA POR DON 

enn o! lídob .ia..-/- ¿ eup
FRANCISCO ALMAZAN, FARMACEUTICO.

No mediando qansa orgánica, 
este precioso medicamento pro-' 
duce inesperadas curaciones en 
los trastornos funcionales mas ó 
menos crónicos del estómago, 
-como el dolor, acedías ó vina
gres, vómitos después de la 
comida, inapetencia, debilidad 
estomacal y prépípilacion de 
vientre , por está causa, en las 
saburras, y finalmente en todas 
las molestias de dicha entraña 
que revelan malas digestiones.

Se expenden en Burgos, .Fpr-, 
macia.de D. Julián de 'la Llera. 
..............0liL ' i':f Ih>

al material dé escuelas, remitirán lam- verificarse eídia die; u seis de Diciembre 
.íió?¿9ÍI sb .» olnyihd «liíqionnqTohcJieif Iii=.vo81 nboiiahio ‘

clases pasivas y del clero y da todo ln Imprenta de la Diputación provincial.

ziT.de
impe.lrar.de
Ios.leslimonios.de
macia.de

